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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima. l5 de octubre de 2018

ASUNTO

Recurso de agravio constitucional interpuesto por Primax SA contra la resolución
de fdas 287, de fecha 17 de junio de 2015, expedida por la cuarta sala civil de la corte
Superior de Justicia de Lima que declar'ó improcedente la demanda de autos.

FUNDAMENTOS

En la sentencia emitida en el Expedientc 00987-2014-PA/T'C., publicada en ei diario
oficial E/ Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el
fundamento 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria
denegatoria, dictada sin más trámite, cuando se presente alguno de los siguientes
supucstos,, que igualmente están contenidos en el artículo I I del Reglamento
N Tribr.ural Constitucional

de tr-rndamcntación la supuesta vulneración que se invoque
cuestión de Derecho contenida en e[ recurso no sea de especial

d)

trascendencia constitucional.
La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del rribunal
Constitucional.
Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

2. En el prcsente caso, se evidencia que el recurso de agravio no está ref'erido a una
cuestión de Derecho de cspecial trascendencia constitucional. Al respecto, un
recurso carece de esta cualidad cuando no está reiacionado con el contenido
constitucionalmente protegido de un derecho fundamentai; cuando versa sobre un
asuto materialmente excluido del proceso de tutela de que se trata; o. t-rnah¡ente,
cuando lo pretendido no aiude a un asunto que requiere una tutela de especial
urgencia.

3. Expresado de otro modo, y teniendo en cuenta lo prccisado en el fundamento 50 de
la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, una cuestión no reviste
especial trascendencia constitucional en los siguientes casos: (l) si una fütura
resolución del Tribunal Constitucional no soluciona algún conflicto de relevancia
constitucional. pues no existe lesión que comprometa el derecho funclamental

c)
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involucrado o se trata de un asunto que no corresponde resolver en Ia vía
constitucional; o (2) si no existe necesidad de tutelar de manera urgente el derecho
constitucional invocado y no median razones subjetivas u objetivas que habiliten a
este órgano colegiado para cmitir un pronunciamiento de fondo.

En el caso de autos, el rect¡rrente pretendc que la Superintendencia Nacional de
Adrmnas y de Administración Tributaria (Sunat), se abstenga de rcalizar cualquier
acto que afecte sus derechos patrimoniales sobre el inmueble ubicado en el sr.rb
Lote Al-3B, de la Av. Javier Prado. Alega clue la emplazada está vulnerando su
derecho a la propiedad, al pretender vÍa ejecución coactiva, rematar el inmueble, el
cual según el actor se encuentra hipotecado a su favor desde el año 2008 por una
acreencia que tiene con el tilular de dicho bien, la Empresa Inmobiliaria Sur
Comercial de Responsabilidad Limitada, garantía que se encuentra inscrita en los

iicos (folios 17); asimismo, el demandante refiere que sobre el
inmueble también cuenta con un derecho de usufructo, el cual, lc fuera

por la mencionada inmobiliaria desde el 22 de diciembre de 2008 hasta el
e noviembre de 2020; por lo que considera que esta jr.rdicatura constitucional

debe amparar su pedido

Esta sala del rlibunal constitucional considera que el RAC presentado por el
recurrente no está referido a una cuestión de Derecho de especial trasccndencia
constitucional, pues pretende que en la vía del amparo se diluciden controversias
relacionadas a derechos cle naturaleza infraconstitucional. En efecto, como quedó
dicho, el actor busca rcsguardar el derecho de acreencia que tiene con la Empresa
Irunobiliaria sur Comercial de Responsabilidad Limitada, el cr-ral se encont¡aría
protegido por una garantía real clue las partes contratantes inscribieron en los
Registros Públicos en marzo de 2008 y que recae sobre el mismo inmueble que
pretende ejecutar la sunat mediante proceso de ejecución coactiva, instaurado en
contra de la referida inmobiliaria. Por consiguiente, se trata de una controversia en
la que únicamentc se encuentran en debate derechos patrimoniales de origen legal,
motivo por el cual es el proceso civil la vía llamada a dilucidarla.

5. En consecuencia, y de Io expuesto en los l'undamentos 2 a 4 supra, se verifica que
cl presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el
acápite b) del l'undamcnto 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-
PA/TC y en el inciso b) del artícr.rlo 11 del Reglamento Normativo dcl Tribunal
Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin rnás trámite, improcedente
el recurso de agravio constitucional.
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Por estos fundamentos, el 'fribunal Constitucional, con la autoridad que [e

confiere la Constitución Política del Peru, y la participación del magistrado Espinosa-
Saldaña Barrera, cor.tvocado para dirimir [a discordia suscitada por el voto singular del
rnagistrado Ferrero Costa,

RESUELVE

Dcclarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional porque la cuestión de
Derecho contenida en el recurso carcce de especial trascendencia constitucional.

Publíquese y notifíquese

SS.

MIRANDA CANALES
SARDÓN DE TABOADA
ESPINOSA-SALDAÑA B

Lo que co
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VOTO SINGT]I,AR DI]I, MAGIS'I'RADO FERRERO COSTA

Con la potestad que n.re otorga la Constitución, y con el mayor respeto por la ponencia
cle mi colega magistrado, emito el presente voto singular, para expresar respetuosamenle
qne disiento del precedente vinculante establecido en Ia Sentencia00987-2014-PA/TC,
SEN'IIINCIA IN'I'ERLOCIITORIA DENEGATORIA. por los lr¡ndamentos que a

continuación expongo:

La Conslitución dc 1979 creó el Tribunal de Garantías Constitucionales como
instancia de casación y la Constitución de 1993 convirlió al Tribunal Constitucional
cn instancia de fallo. I-a Constitución del 79, por primera vez cn nuestra historia
constittrcional, dispuso la creación de un órgano qd hoc, independiente del Poder
.ludicial, con la tarea de garantizar la sr.rpremacía constitucional y la vigencia plcna
de los dcre cl.ros flndamentales.

2. I-a Ley Iiur.rdamenlal clc 1979 estableció que el Tribunai de Garantías
Constitucionales era un órgano de control de la Constitución, que tenía jurisdicción
en todo el territorio nacional para conocer, en vía de casación, de los habeas corpus
y ¿ilrparos denegados por el Podcr Judicial, lo que implicó que dicho Tribunal no
constituía una instancia habilitada para fallar en forma definitiva sobre la causa. Es
decir. no se pronunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lesión a los
derechos reconocidos en la Conslilución.

3. []n cse sentido. la Ley 23385, Ley Orgánica clel'I'ribunal de Garantías
Constitucionalcs. vigentc cr1 csc mo[rcnto, cstableció. en sus artículos 42 al 46, que
dicho (rrgano. al encontrar una resolución denegatoria que ha violado la ley o la ha
aplicado en lbnna enada o ha incurrido en Braves vicios procesales en la
tramilación y resolución de la demanda. procederá a casar la sentencia y, luego de
señalar Ia dellciencia, devolverá los actuados a [a Corte Suprema de Justicia de la
República (reenvío) para que emita nuevo fallo siguiendo sus lineamientos.
procedimiento que, a todas luces, dilataba en exceso los procesos constitucionales
mcncionaclos.

1. lll modclo dc tutcla ante amenazas y vulneración de derechos fue seriamente
rnodiflcaclo cn la Constitución de 1993. En prin.rer lugar, sc amplían los
nrccanisl¡os dc tutcla dc dos a cuatro, a saber, habea.t corpus, amparo, habea"^ dato
y acción de cumplirniento. Ln segundo lugar, se crea al Tribunal Constitucional
ootno órgano de control dc la constitucionalidad, aun cuando la Conslitución lo
calilica erróneamenle como "órgano de control de la Constitución". No obstante, cn
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rnateria dc procesos constitucionales de la libcrtad, la Constitución establece clue el
'l'ribunal Constitncional es instancia de revisión o fallo.

5. Cabe señalar que la Llonstitución Política del Perú, en su artículo 202, tnciso 2,

prescribc que corresponde al -l'ribunal Cot'lstitucional "conocer, en tiltimu y
tle,finiliva instancitt, las resoluciones denegatorias dictada.t en los procesos cle

habeu,v corpus, amparo, habeas data y acción de cumpltmiento". Esfa disposiciÓn
constitucional, desde una posición de lranca tutela de los dercchos fundamentales,
exige qr.re el l'ribunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se

estima ¿imenazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectura diversa
contravcndria mandatos esenciales de la Constitución. como son el principio de

dcl'ensa de la persona humana y e[ respeto de su dignidad como fin supremo de la
socicdad y del Estado (articr.rlo 1), y "la observancia del debido proceso y fuÍela

.jtrrisd icc iottul. Ninguna personu puede ser desviada de la jurisdicción
precleterminada por la ley, ni sometida a procedimienÍo distinÍo cle los previumente
estublecido.s, ni .iuzgada por órganos .jurisdiccionales de excepción ni por
comisiones especiales creadas al efecto cualc1uiera sed su denominacirin",
consagrada en cl artículo 139, inciso 3.

6. (lorno sc adviertc. a diftrcncia de Io que acontece en otros países, en los cuales el
acceso a la última instancia constilucional tiene lugar por la vía del certiorari
(Suprema Corte de los Estados lJnidos), en el Pcrú c[ Poder Constituyente optó por
un órgano supremo de interpretación de la Constitución capaz de ingresar al fondo
en los llamados procesos de la libcfiad cuando el agraviado no haya obtenido una
prolccción de su derecho en sede del Poder Judicial. En otras palabras, si lo que

cstá cn discusión cs la supuesta anlenaza o lesión de un derecho lundamental, se

debc abrir la vía correspondiente para que el 'Iribunal Constitucional pueda

¡rronunciarsc. Pcro Ia apeftura de esta vía solo se produce si se permite al

peticionante colabor¿rr oon los jueces constitucionales mediante un porrnenorizado
análisis de lo cluc sc prctcndc. dc lo que sc invoca.

Lt¡ constitucional es escuchar a [a parte como concrcttzació¡ de su derecho
irrenunciable a la defensa; además, un 'lribunal Constituci<lnal constituye el más

clbclivo medio de defensa de los derechos fundamentales fiente a los poderes
públicos y privados. lo cual evidencia el triunfo de la justicia frente a [a

arbitraricdad.

llr. r¡r:nn<;lr«l A sER oiDo coMO rlrANIlItsl'ACtóN DIr t,A DEN{ocRATlzAC.tóN DE Los
Px,o( ssos (lo\s'rtl'ucroN,,\Lf,S Dr] LA LrBERTAD

tl. La administración dc justicia constitucional de la libcftad que brinda el 'lribunal

Clonstitucional, desde su creación, es respetuosa, como corresponde, del derecho de

tNl
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clcf'ensa inhercntc a toda pcrsona, cuya manif'estación prirnaria es el derecho a scr
oído con lodas las debidas garantías al interior de cualquier proceso en cl cual sc

determiner.r sus derechos, intereses y obligaciones.

9. Precisamente, mi alejamierto respecto a la emisión de una resolución constitucional
sin realizarse audiencia de vista está relacionado con la defensa, la cual, sólo es

ef'cctiva cuando el justiciable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral, los argumentos pcrtinentes, concretándose el principio de inmediación que

debe regir en todo pl'oceso cor.rstitucional,

10. Sobre la intervención de las partes, coffesponde señalar que, en tanto que la
potcstad dc administrar .justicia constituvc una manitbstación del poder quc el
Estado ostenta sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando se

brinda con estricto respelo de los derechos inherentes a todo ser humano, lo que
incluye el dcrecho a ser oído con las debidas garantías.

I 1. Cabe añadir que la participación directa de las partes, en def'ensa de sus intereses,
quc se concede en la audiencia de vista. también constituye un elemento que
democratiza el proceso. De lo contrario, se decidiría sobre ia esl-era de interés de
una persona sin pcnnitirlc alcgar lo correspondiente a su favor, lo que resultaría
cxcluyente y antidemocrático. Adernás. el 'l'ribunal Constitucional tiene el deber
includiblc dc optimizar. en cada caso concreto, las razones, los motivos y los
arglunentos que justifican sus decisiones, porque el Tribunal Constitucional se

lcgitima no por scr un tribunal de justicia. sino por la justicia de sus razones, por
cxpresar de modo sutlcienle las razones de derecho y de hecho relevantes en cada
caso quc rcsnclvc.

12. Iln csc scntido, la Corlc Interamericana de Derechos Humanos ha estabiecido que el
clerecho de del'ensa "obliga ctl Estado o tratctr al individuo en fodo momento como
un verdaderr¡ suieto del proce:;o, en el más amplio sentido de este conceplo, y no
simplemente como obielo tlel mismo"t , y qve "para que exista ctebido proceso legal
es preciso tlue un .lusf iciable pueda hacer yaler sus derechos y de.feruler sus

interese:; en .forma eJéctiva y en condiciones de igualdad proce.ral con otros, , ' .'')
Jlt,,Itct(tI)Ic.t"'.

I Corte IDIL Caso Barreto l-eiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de noviembre de 2009,
párralb 29.

' Corle IDH, Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del 2l dejunio de2002, párrafb 146.

fi\,'l
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13. F-- I rnodclo de "instancia de tallo" plasmado en la Constitución no puede ser

desvirluado por e[ Tribunal Constitucional si no es col1 grave violación de sus

disposicioncs. Dicho'l'ribunal es su intérprete supremo, pero no su refbrmador, toda
vez quc como órgano constilr,rido también está sometido a la Constitución.

1.1. Cuando sc aplica a Lln proceso constitucional de la libertad la denominada
"senlencia intcrlocutoria", el recurso de agravio constilucional (RAC) pierde su

verdadera esencia jurídica, ya quc cl l'ribrural Constitucional no tiene competencia
para "revisar" ni mucho menos "recalillcar" el recurso de agravio constitucional.

15. Dc conlbrmidad con los artículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el
'l'ribunal Constitucional no "concede" el recurso. Esta es una competencia de la
Sala Supcrior del Poder Judicial. Al Tribunal lo que le corresponde es conocer del
RAC ,v pronunciarse sobre el fbndo. Por ende. no Ie ha sido dada la competencia de

rechazar dicho recurso, sino por el contrario de "conocer" lo que la parte alega
corno un agravio que le causa indefensión.

16. Por otro lado, la "sentencia interlocutoria" establece como supuestos para su

aplicación fórmulas irnprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,

requiere ser aclarado, justiticado y concretado en supuestos específicos. a saber,

identiflcar cn qué casos se aplicarÍa. No hacerlo, no definirlo, ni justificarlo,
convierte el empleo de la precitada sentencia en arbitrario, toda vez que se podria
albclar. entre otros, el derecho fundamental de defensa, en su manifestación de ser

oído con las debidas garantías. pues ello daría lugar a decisiones subjetivas y
carentes de predictibilidad, afectando notablemente a los justiciables, quienes
lcndrÍan clue adivinar qué resolverá el'l'ribunal Constitucional antes de presentar su
respectiva demanda.

17. Por lo dernás, rnutafis mutandis, el precedente vinculante contenido en la Sentencia
00987-2014-PA/'IC repite lo señalado por el Tribunal Constitucior.ral en otros
l'allos. corno en el caso [.uis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02877 -

2005-Pl IC/I'C). Del mismo modo, constituye Llna reafirmación de la naturaleza
proccsal de los procesos constitucionales de la libertad (supletoricdad, vía prcvia,
vías paralclas. litispendencia, invocación del derecho constilucional líquido y
cicrto. etc. ).

18. Sin cmbargo. el hecho de qr.re los procesos constitucionales de la libefiad sean de

una naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no conslituye un
motivo para que se pueda desvirtuar la esencia principal del recurso de agravio
constitucional. twl

N.rt'r.rR,rr.r:2..t Pn<)r;r:s.rr, DsL RECURSo DE AGRAvto Coxslt'ruclou,tt,
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1 9. Por tanto, si se tiene en cuenta que la justicia en sede constitucional representa la
úrltirna posibilidad para protcgcr y rcparar los dcrechos fundamentales de los
agraviados, voto a favor de clue en el presente caso se convoque a audiencia para la
vista, [o quc garantiza que cl -fribunal Cor.rstitucional, en tanto instancia última y
clcflnitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus

dcrechos esenciales cuando no encuentran justicia en el Poder Judicial;
especialmente si se tiene en cuenta que, agotada la vía constitucional, al justiciable
solo le clueda el camino de la.iurisdicción internacional de protección de derechos
humanos.

20. Como allrmó Raúl Ferrero Rebagliati,, "la def'ensa del derecho de uno es, al mismo
tiempo, una det'ensa total de la Constitución, pues si toda garunfía constitucional
cntraña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al defender su derecho
está def'endiendo el de los dcmás y cl dc la comunidad que resulta oprimida o
envilecida sin la protección judicial auténtica".
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